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De acuerdo con la documental aportada, se reconoce a las señoras DAISY SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ y LAURA DANIELA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ como herederas  directas  del
causante y a la señora MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ PINTO como cónyuge supérstite del
señor Fredy Iván Sánchez Toscano (Q.E.P.D.).

De igual forma, se reconoce a la abogada  LIZETH ANDREA REYES RAMOS, como
apoderada judicial de Daisy Sánchez Hernández, Laura Daniela Sánchez Rodríguez y María
Cristian Rodríguez Pinto, en los términos y para los efectos de los poderes otorgados.

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente a Daisy

Sánchez Hernández, Laura Daniela Sánchez Rodríguez y María Cristian Rodríguez Pinto, al
tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por secretaría, se ordena controlar el término establecido en el artículo 492 del Código
General  del  Proceso,  a las  notificadas,  contado  a  partir  del  envío  de la  demanda  y  los
anexos, conforme a lo normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012.

En atención a lo anterior,  se hace innecesario el envío de la demanda y anexos al
Curador Ad-lítem, a quien se releva del cargo, con ocasión a la notificación por conducta
concluyente de la heredera emplazada.

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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